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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

KN nA CAVÎTAL

Por Uíi .raes.......... 2‘ÚO pesetas
Por tres raese.^i. . . 5^50 »
Por «ais mesas. . . 10‘50 »
Por nn año.......... 2(>‘5í> »

FUERA DE la’CAPITAL

Por uu raes...........
Por tres meses. . . 
Por seis meses. . .
Por un año...........

2‘60 pesetas
7‘00

12‘60
24‘(X)

Nútnaros suditos, 25 cAntiaaos uuo
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o 
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o 
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La<.l«T«« obligará 11 en 1» Peninsula, Islas adya.c«nte.s, Canarias y territorios de Se suscribe en la Grnfcaduría de la K.voelentisiuia .Diputación Provincial.
Africa, sujetas a la legislación per,insular, a los vein'e dín.s de .su promulgación, El pago do la su-scripción es aflelantado; }»or lo tanto, solo ge atenderán lag aus
si en alfas nu se- digpuaiero otra cosa. Be entiende bocha la promulgación el día cripcionea que rengan acorapauádas de su importe, debiendo hacerlo loa de fuera
en one termina la inserción da la Ley eu la G.^cepa. (Art. 1. ' dM Código Cinl). de la Capital por raedlo de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.
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Artículo 83, Serán Presiden
tes de los Jurados mixtos de la 
Propiedad rústica les Jueces de 
instrucción de la cabeza de par
tido donde hayan de re.sidir di
chos Jurado?.

Los Vicepresidentes serán de
signados por los Jurados mixtos 
y en caso de que «o se pongan de 
acuerdo para los nombramientos 
los Vocales patronos y obreros, 
serán desigaados libremente por 
el Ministerio de Trabajo y Pre
visión.

Los Secretarios serán designa
dos por el Miniftterio de Trabajo 
y Previsión previo concurso, en 
quesera tenido en cuenta el títu
lo de Abogado y conocimientos 

' especíales de la vid» y la legisla
ción agraria. Estos Jurados mix
tos podrán nombrar^mbién, con 
carácter círcun-stancial, los Vo
cales asesores que estimen perti
nente, los cuales actuarán con 
voz, pero sin vota-

Artículo 84. Los Vocales pro
pietarios y los Vocales colonos 
serán designados por las Asocia
ciones de propietarios y colonos 
que se bailen constituidas y estén 
incluidas en el Censo electoral 
social del Ministerio de Trabajo 
y Previsión.

Artículo 85, Cuando el Minis
tro de Trabajo y Previsión esti
me oportuno la constitución de 
un Jurado mixto de la Propiedad 
rústica, la representación de los 
patronos y los colonos será ele
gida por los Asociaciones respec
tivas constituidas en la ccmarca 
de que se tratfc, sometiéndose la 
elección a las reglas señaladas 
en el artículo 14 de esta Ley.

Artículo 86. Contra la legali- 
dad o exactitud de las actas o 
contra los vicios de nulidad de las 
votaciones y los escrutinios se 
podrá entablar recurso, en el tét - 
mino de disz días, ante el Minis
tro de Trabajo y Previsión, que 
resolverá en definitiva, sin que 
la tramitación del recurso parali
ce el funcionamiento del Jurado 
mixto de que se trate.

Artículo 87. Será aplicable al 
funcionamiento de los Jurados 
mixtos de la propiedad rústica lo 
dispuesto en relación con los Ju
rados mixtos del trabajo indus
trial o rural.

Artículo 88, Contra los acuer
dos adoptados por los Jurados 
mixtos de la propiedae rústica se 
podrán entablar los oportunos 
recursos ante la Sala de Derecha

FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN OFICIAL
DE LA FROTINCIA DE LODROSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
AnvERTEXM.K,—Nose ailraitirán. parala itt.$erción, <'omnuicaoioue.s ijue no vengan 

regràtrada» del Gobienio de Provincia.

t

social dei Tribunal Supremo en 
el plazo de diez días.

XVII
»E IOS JURADOS MIXTOS DE LA ’ 

PRSDUCCIÓN Y DE LA INDUSTRIA ¡
AGRÍCOLA

Artículo 89. A los efectos de 
este título se considérai án como 
Asociaciones industriales agríce- 
las las que se refieran exclusiva
mente a lo,s intereses de cada una 
de las industrias que han de ser 
representadas en los Jurados : 
mixtos de cultivadores industria
les que se establecen; y como 
A,sociaciones de^ultivadores, ías 
formadas por los que cultiven las 
primeras materias agrícolas que 
han de ser transformadas en > las 
industrias aludidas. ..

Los Jurados mixtos de la pro
ducción y de las industrias agra
rias tienen por objeto cordinar 
los intereses de la producción 
agraria y los de ia fabricación 
con ella relacionada, cuando, por 
efecto de una potencialidad su
perior económica o de cualquier 
otro orden, o de la acción coacti
va de una determinada fuerza, 
alguno de los elementos de la 
producción quede en situación de 
manifiesta inferioridad, viéndose 
obligado a aceptar situaciones de 
hecho contrarias a la justicia, en , 
las que. la libertad de contrata- ’ 
cíón sólo pueda tener las apa- ■ 
ríencias de tal libertad.

Artículo 90. Serán atribucio
nes de estos Jurados mixtos:

a) Prevenir y dirimir las dife- 
réncífiS que surjan entre las par 
tes o con ocasión de la contrata
ción del suministro de primeras 
materias para las fábricas.

b) Interpretar las cláusulas 
dudosas de los contratos celebra
dos entre los productores de las 
primeras materias agrícolas y loa ; 
propietarios de los estab’ecimisn- 
tofi industriales que transformen 
directamente dichos productos.

c) Reglamentar armónica
mente las condiciones relativas a 
su cumplimiento.

d) Inspeccionar directamente 
o por delegación las operaciones 
inherentes al cumplimiento de los • 
contratos o las que de el loa se de- : 
riven.

e) Denunciar las cláusulas * 
abusivas que puedan contener los ’ 
contratos, incluso las referentes 
al precio de las primeras mate
rias, cuando revistan el indicado 
carácter.

f) Ejecutar sus acuerdos adop
tando para ello las medidas pre
cisas.

g) Imponer las sanciones re
glamentarias.

h) Conocer todo.? ios demás 
asuntos que directa o indirecta
mente se relacionen con los an
teriores apartados.

Artículo 91. El Ministerio de 
Trabajo y Previsión creará, a 
petición de parte, le? Jurados 
mixto.? de la producción y las in
dustrias agrarias que estime pre
cisos, los que podrán ser de tan
tas clases cuantas sean las varie
dades de la producción agraria y 
las de la fabricación con. él rela
cionadas. Podrá así establecer 
Jurados mixtos de remo'acheros 
5" azucareros, de trigueros y ha
rineros, de ganaderos y fabri
cantes de los productos deriva
dos de i a leche, de viticultore.? y 
vinicuUore.s, y alcoholeros, de 
olivareros y aceiteros y, en su
ma. de las diversas clases de ia 
producción agraria y de la fabri
cación con ellas relacionadas, 
siempre que se den las condicio
nes determinadas en el artículo 
89 de esta Ley.

Artículo 92. Los Jurados de 
la producción y las industrias 
agrarias ejercerán su jurisdicción 
sobre la comarca que en el de
creto de su constitución se deter
mine, y se compondrán, según la 
importancia de la materia que 
han de regular, de trer a cinco 
vocales representantes de ios 
productos agrícola.?, con sus co- ■ 
trespondientes suplentes, y de J 
igual número de vocales repre- ■ 
.sentantes de los industriales ’ 
transformadores. Ambas clases ; 
de vocales serán elegidos, res- I 
pectivamente, por las Asociacio
nes de cultivadores y por las de 
ios industriales da cuyos intere
ses se trate por el procedimiento 
señalado en el artículo 14 de la 
presente Ley. ¿

Artículo 93. Los Jurados mix
tos de la producción y las indus
trias agrarias tendrán un presi
dente, un vicepresidente y un se
cretario, que serán designados 
por los vocales que ios integren, 
y en el caso de que éstos no se 
pongan de acuerdo para la desig
nación de los mencionados car
gos, serán nombrados libremente 
por el Ministro de Trabajo y 
Previsión.

Artículo 94. Cada una de las 
mencionadas instituciones, una 
vez constituidas, redactará su 
Reglamento y Jo elevará n l'a 
aprobación del Ministerio deTra 
bajo y Previsión.

J^íiímovo 1

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
j particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta 1’0» PALABRA, y los anuncíos 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa- 
í AiiRA; debiendo loe interesados 
acreditar antes de la pubEcacióni 
y por medio de la correspondien
te Oarta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

DH LA COMISIÓN MIXTA ARSITôAL
Y AGRÍCOLA

Artículo 95. Actuará como 
organismo consultivo de la Di
rección general correspondiente 
del Ministerio de Trabajo y Pre
visión en los recursos y, en ge
neral, en todos los asuntos rela
tivos a los Jurados mixtos de 1« 
producción y de la industria 
agraria, ’a Comisión mixta arbi
tral agrícola.

DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A 
LOS JURADOS MIXTOS DE LA PRO
PIEDAD RÚSTICA Y DK LA PROPIE
DAD V DE LA INDUSTRIA AGRÍCOLAS 

í Artículo 96. Los vocales de 
. los Jurado.? mixtos de la propie

dad rústica y de la propiedad y 
de la industria agrícolas no po
drán renunciar ni cesar en sus 
cargos sino por las causa.? que 
se especifican en el artículo 74.

Sí alguna de las clases sociales 
que deben estar representadas en 
cualquiera de los expresados or- 

• ganismos se negara a elegir su 
5 representación, con el fin de im

pedir la constitución del organis- 
; mo mixto de que se trate, el Mi- 
■ nísterio de Trabajo y Previsión 

podrá designar libremente a los 
\ vocales dé la referida represen- 

• tación
Artículo 97. Los Jurados mix

tos a que se refiere este título po
drán ser objeto de sanciones ad- 
mini.sírativas:

a> Cuando realicen actos que 
afecten desfavorablemente a su 
decoro y prestigia por casos no
torios de inmoralidad en el ejer
cicio de sus funciones.

b) Cuando por su mal funcio
namiento o negligencia desatien
dan de modo constante su millón, 
perjudicando gravemente los in
tereses confiados a su defensa y 
custodia.

c) Cuando adopten acuerdos 
que no sean de su competencia.

En todos estos casos el Ministe
rio de Trabajo y Previsión, desr 
pués de las indagaciones que es
time precisas, y a propuesta del 
Delegado provincial del Trabajo, 
oyendo a la Comisión mixta ar
bitral agrícola, adoptará el fallo 
definitivo procedente, llegando, 
si se considera preciso, a pasar 
el tanto de culpa aloe Tribuna- 
ÎË.S de Justicia.

Artículo 98- El personal ad
ministrativo de estos Jurados se
rá de libre designación del Minis
terio de Trabajo y Previsión.

(€cníinuard)
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

EN Í.A CAPITAL

Por oa mes............ 2*00 pesetas
Por tres meses. . . 5*50 »
Por seis meses. . . 10*50 >
Por nn año ..... 20*50 » BOLETIN OFIGIIL

KUEilA DE í.A* CAPITAL

Poi’ ua mes............ 2‘50 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 »
Pór seis meses... 12‘50 »
Por un Año............24*00 »

DE LA FR07ItlGU DD LOSHOSO

Númaros saeito», 25 céntimos wao

.SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Anv»BTEM(.'lA.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y Rnuncio# oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y 1.0» anuucíos 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesado» 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de ia correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

•r:tx===-=====;------- ------------ --------------- - —........-.  — - p— - - — ■

La» leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de • Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa, sujeta? a la legisíací*’^ peninsular, a'los veinte díus de su promulgació», El pago de In suscripción es adelantado; por lo tanto, «solo se atenderán las aus
si en eUas no se dispusiere otra cosa. Be octiende bocha la promulgación el día oripciones que vengan aoompsfiada» de su importe, debiendo hacerlo loa de fuera 
en une termina la ineorción de la Ley en la G.xckta. (Art. l.*' del Código Civil). / do la Capital por medio de libranza del Tesoro, Ciro Postal o letrado fácil cobro.
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Artículo 83, Serán Presiden
tes de los Jurados mixtos de la 
Propiedad rústica les Jueces de 
instrucción de la cabeza de par
tido donde hayan de residir di
chos Jurado?.

Los Vicepresidentes serán de
signados por los Jurados mixtos 
y en caso de que «o se pongan de 
acuerdo para los nombramientos 
ios Vocales patrono.s y obreros, 
serán designados libremente por 
el Mini-sterío de Trabajo y Pre
visión.

Los Secretarios serán designa
dos por el. Ministerio de Trabajo 
y Previsión previo concurso, en 
que será tenido en cuenta el títu
lo de Abogado y conocimientos 
especíales de la vida y la legisla
ción agraria. Estos Jurados mix
tos podrán nombrar también, coa 
carácter círcun-stancíal, los Vo
cales asesores que estimen perti
nente, los cuales actuarán con 
voz, pero sin vote.

Artículo 84. Lo.? Vocales pro
pietarios y les Vocales colonos 
serán designados por las Asocia
ciones de propietarios y colonos 
que se hallen con.stituíáas y estén 
incluidas en el Censo electoral 
social del Ministerio de Trabajo 
y Previsión.

Artículo 85, Cuando el Minis
tro de Trabajó y Previsión esti
me oportuno la constitución de 
un Jurado mixto de la Propiedad 
rústica, la representación de los 
patronos y los colonos será ele
gida por las Asociaciones respec
tivas constituidas en la ccmarca 
de que se trate, sometiéndose la 
elección a las reglas señaladas 
en el artículo 14 de esta Ley,

Artículo 86. Contra la le gal i 
dad o exactitud de las acta.? o 
contra los vicios de nulidad de las 
votaciones y los escrutinios se 
podrá entablar recurso, en el tér
mino de diez días, ante el Minis
tro de Trabajo y Previsión, que 
resolverá en definitiva, sin que 
la tramitación del recurso parali
ce el funcionamiento del Jurado 
mixto de que se trate.

Artículo 87. Será aplicable al 
funcionamiento de los Turados 
mixtos de la propiedad rústica lo 
dispuesto en relación con los Ju
rados mixtos del trabajo indus
trial o rural.

Artículo 88, Contra los acuer
dos adoptados por los Jurados 
mixtos de la propiedae rústica se 
podrán entablar los oportunos 
recursos ante la Sala de Derecha

.bajo y Previsión
social del Tribunal Supremo en 
el plazo de diez días.

XVII
»E IOS JURADOS MIXTOS DE LA

PR8OUCCTÓN Y BE LA INDUSTRIA
AGRÍCOLA

Artículo 89. A los efectos de 
este título se considerat án como 
Asociaciones industríales agríco
las las que se refieran exclusix^a- 
mente a los intereses de cada una 
de las industrias que han de ser 
representadas en los Jurados 
mixtos de cultivadores industria
les que se establecen; y como 
Asociaciones defcultivadores, las 
formadas por los que cultiven las 
primeras materias agrícolas que 
han de ser transformadas en las 
industrias aludidas. .*

Lo.s Jurados mixtos de la pro
ducción y de las industrias agra
rias tienen por objeto cordinar 
los intereses de la producción 
agraria y los de la fabricación 
con ella relacionada, cuando, por 
efecto de una potencialidad su
perior económica o de cualquier 
otro orden, o de la acción coacti
va de una determinada fuerza, 
alguno de los elementos de la 
producción quede en situación de 
manifiesta inferioridad, viéndose 
obligado a aceptar situaciones de 
hecho contrarias a la justicia, en 
las que. la libertad de contrata
ción sólo pueda tener las apa
riencias de tal libertad.

Artículo 90. Serán atribucio
nes de estos Jurados mixtos:

a) Prevenir y dirimir las dife
rencias que surjan entre las par
tes o con ocasión de ia contrata
ción del suministro de primeras 
materias para las fábricas.

h) Interpretar las cláusulas 
dudosas de los contratos celebra
dos entre los productores de las 
primeras materias agrícolas y los 
propietarios de los establecimien
tos industriales que transformen 
directamente dichos productos.

c) Reglamentar armónica
mente la» condiciones relativas a 
su cumplimiento.

d) Inspeccionar directamente 
o por delegación las operaciones 
inherentes al cumplimiento de ios 
contratos o las que de ellos se de
riven.

e) Denunciar las cláusulas 
abusivas qut^ puedan contener los 
contratos, incluso las referentes 
ai precio de las primeras mate
rias, cuando revistan el indicado 
caíácter. 

f5 f) Ejecutar sus acuerdos adop- 
{ tando para ello ias medidas pre- 
’ cisas.
j g) Imponer las sanciones re- 
i giamentarias.
Î h) Conocer todos ios demás 
í asuntos que directa o indírecta- 
’ mente se relacionen con ios an- 
,* ter lores apartados.
í Artículo 91. El Ministerio de 
{ Trabajo y Previsión creará, a 

petición de parte, los Jurados 
mixtoís de la producción y las in
dustrias agrarias que estime pre- 
cisos, los que podrán ser de tan- 

. tas clases cuantas sean ias varie- 
[ dades de la producción agraria y 
; ifts de la fabricación con él rela- 
: clonadas. Podrá así establecer 

Jurados mixtos de remo'acheros 
; y azucareros, de triguero» y ha- 
' rineros, de ganaderos fabri

cantes de los productos deriva
dos de la leche, de viticultores y 
vinicúltores, y alcoholeros, de 
olivareros y aceiteros ly, en su
ma, de las diversiiS clase.» de ia 
producción agraria y de ¡a fabri
cación con ellas relacionadas, 
siempre que se den las condicio
nes determinadas en el artículo 
89 de esta Ley.

Artículo 92. Los Jurados de 
ia producción y las industrias 
agrarias ejercerán su jurisdicción 
sobre la comarca que en el de
creto de su constitución se deter
mine, y se compondrán, según la 
importancia de la materia que 

; han de regular, de tres a cinco 
I vocales representantes de los 
- productos agrícola.», con sus co- 

rrcíspondientes suplentes, y de 
igual número de vocales repre- 
.sentantes de los industriales 
transformadores. Ambas clases 
de vocales serán elegidos, res
pectivamente, por las Asociacio
nes de cultivadores y por la.» de 
ios industriales de cuyos intere
ses se trate por el procedimiento 
señalado en el artículo 14 de la 
presente Ley.

; -Artículo 93. Los Jurados mix
tos de la producción y las indus
trias agrarias tendrán un presi- 

; dente, un vicepresidente y un se
cretario, que serán designados 
por los vocales que ios integren, 
y en el caso de que éstos no se 
pongan de acuerdo para la desig- 

; nación de los mencionados car
gos, serán nombrados libremente 

; por el Ministro de Trabajo y 
i Previsión.
j Artículo 94. Cada una de las 
’ mencionadas instituciones, una 

vez constituidas, redactará su 
Reglamento y Jo elevará n la 

i aprobación del Ministerio deTra- 
bajo y Previsión.

i XVIII
. DE LA COMISIÓN MIXTA ARBITSAL
1 Y AGRÍCOLA

{ Artículo 95. Actuará como 
organismo consultivo de la Di
rección general correspondiente 
del Ministerio de Trabajo y Pre
visión en los recursos y, en ge
neral, en todos los asuntos rela
tivos a los Jurados mixtos de 1« 
producción y de la industria 
agraria, la Comisión mixta arbi
tral agrícola.

I XIX
I

DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A
LOS JURADOS MIXTOS DE LA PRO-

' PIEDAD RÚSTICA Y DR LA PROPIE- 
’ DAD Y DE LA INDUSTRIA AGRÍCOLAS 

í Artículo 96. Los vocales de 
5 los Jurados mixtos de la propie

dad rústica y de la propiedad y 
. de ia industria agrícolas no po- 
’ drán renunciar ni cesar en sus 
; cargos sino por las causas que 

se especifican en el artículo 74.
'It Si alguna de ias clases sociales 
; que deben estar representadas en 
' cualquiera de los expresados or- 
‘ ganismos se negara a elegir su 
5 representación, con el fin de im- 

pedir la constitución del organis- 
I mo mixto de que se trate, el Mi- 
Î nisterio de Trabajo y Previsión 

podrá designar libremente a los 
I vocales de la referida represen- 
• tación.
I Artículo 97. Los Jurados mix- 

tos a que se refiere este título po- 
• dráií ser objeto de sanciones ad- 
* mini-strativas:
I a) Cuando realicen actos que 
‘ afecten desfavorablemente a su 
■ decoro prestigio per casos no- 
j torios de inmoralidad en el ejer- 
? cicio de sus funciones.

b) Cuando por su mal funcio
namiento o negligencia desatien
dan de modo constante su misión, 
perjudicando gravemente losTn- 

i tereses confiados a su defensa y 
? custodia.
1 c) Cuando adopten acuerdos 

que no sean de su competencia.
En todos estos casos el Ministe

rio de Trabajo y Previsión, des
pués de las indagaciones que es
time precisa.», y a propuesta del 
Delegado provincial del Trabajo, 
oyendo a la Comisión mixta ar
bitral agrícola, adoptará el fallo 
definitivo procedente, llegando, 
si se considera preciso, a pasar 
el tanto de culpa a los Tribuna
les de Justicia.

Artículo 98. El personal ad
ministrativo de esto» Jurados se
rá de libre designación del Minis
terio de Trabajo y Previsión.

(CcHíinuard)
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Página 2 B^LJëTJN QP/C/AL 2 áe enero 1932

ndniúH lit jislitiJ
3190

Don Pedro Martínez de Baroja 
y Escobés, Juez municipal de 
Calahorra,
Por el presente hago saber: 

Que en el juicio verbal que se 
dirá se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguien
te :

«Sentencia.—En la ciudad de 
Calahorra a cinco de diciembre 
de mil novecientos treinta y uno, 
el señor don Pedro Martínez de 
Baroja y Escobés, Juez munici
pal de la misma, vistos los pre
sentes autos de juicio verbal civil 
entre partes, como demandante, 
don Sinforiano Taboada López, 
aaayor de edad, casado, del co- j 
mercio de esta vecindad; y de- ¡ 
mandado, don Gonzalo Lenguas | 
García, vecino de Boquiñeni, en | 
rebeldía, sobre reclamación de | 
quinientas ochenta y cuatro pe- | 
setas con cincuenta y cinco cén- ? 
timos, y ’ I

Parte dispositiva. — Fallo: 
Que debo condenar y condeno 
en rebeldía a don Gonzalo Len
guas García, vecino de Boqui
ñeni, hoy en ignorado paradero, 
a que tan pronto sea firme esta 
sentencia pague a don Sinforiano i 
Taboada López, del comercio, j 
vecino de Calahorra, la cantidad 
de quinientas ochenta y cuatro > 
pesetas con cincuenta y cinco 1 
céntimos, por géneros que le su- | 
ministró y gastos de devolución ■ 
de letras, ratificando el embargo 
preventivo, y condenándole así 
bien al pago de las costas causa- ; 
das y que se causen hasta hacer- ; 
lo efectivo. |

Así por esta mi sentencia, de- « 
finitivamente juzgando, lo pro- J 
nuncio, mando y firmo.—Firma- / 
do: P. Baro/a.—Rubricado».

Y para su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, a 
fin de que sirva de notificación al 
demandado rebelde, libro el pre
sente en Calahorra a siete de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y uno.—El Juez munici
pal, Peáro Martines de Bara
ja. — Ante mí, Cándido Jimé- * 
nes. : f   

HHDittliii Munitimil '
EDICTO

3152 I
Don Santiago Jiménez Garrido, 

Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Santa Eulalia Ba
jera,
Hago saber: Que con objeto 

de que las Comisiones de evalua
ción de las partes Real y Perso
nal puedan apreciar con mayor 
exactitud las utilidades de todos 
los contribuyentes vecinos, como 
hacendados forasteros, para que 
la Junta general pueda confec
cionar el repartimiento para el 
ejercicio de 1932, se previene a 
todos los que están sujetos a tri
butar por dicho concepto, la obli
gación en que se hallan de pre
sentar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante las horas 
hábiles de oficina y en el plazo de 
quince días, las declaraciones ju
radas de las Utilidades que por 
todos los conceptos obtengan en 
este término municipal, advir
tiendo que, los que no laspre- 

sen ten dentro del plazo .señalado, 
se entenderá prestan su confor
midad a las Utilidades que apre
cien la.s Comisiones y Juntas, no 
teniendo derecho a reclamación 
alguna, y que las inexactas que 
constituyen defraudación serán 
castigadas con la multa estable
cida en el artículo 519 del Esta
tuto Municipal.

Santa Eulalia Bajera, 19 de 
diciembre de 1931.—El Alcalde, 
Santiago Jinténes.

EDICTO
3207 

Don Tiburcio Blanco Escolar, 
Alcalde - Presidente de este 
Ayuntamiento,
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el re
parto correspondiente ai año de 
1932, de todos los repartos de 
rústica y pecuaria no exentos de 
contribución existentes en el tér
mino municipal, he acordado que 
dicho reparto se exponga al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por el término de ocho 
días, a contar desde esta fecha, 
con objeto de que los contribu
yentes puedan examinarlo y ha
cer dentro del píazo fijado, las 
reclamaciones que crean conve
nientes sobre errores aritméticos 
o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sense edicto para conocimiento 
de los interesados, conforme lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en Cabezón de Cameros, 
a 28 de diciembre de 1931.—EÍ 
Alcalde, Tiburcio Blanco.— 
P. S. M.: El Secretario, Quiller- 
fno de la Fuente.

EDICTO
3171

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 489 del Estatuto Munici
pal, el Ayuntamiento de esta vi
lla, en su sesión pública, ha pro
cedido a la designación de los 
vocales nato.s de las Comisiones 
de evaluación que han de estimar 
las Utilidades para ia base del 
repartimiento local para el pró
ximo año de 1932, correspondien
do a las siguientes:

Parte Peal
Don Esteban Rioja, por rús

tica.
Donjuán Santa María, por ur

bana.
Don Victoriano Marín, por in

dustrial.
Don Melquíades Marín, contri

buyente.
Don Vicente Marín, contribu

yente forastero.
Don Daniel Terreros, contri

buyente ídem.
Parte Personal

Don Miguel López Cillero, Cu- 
propio.

Don Baldomcro Aguado, con
tribuyente por rústica.

Don Pedro Pérez Marín, con
tribuyente por urbana.

Don Clemente Marín, contri
buyente por industrial.

Don Feliciano López, contri
buyente, a falta de gremios.

Don Pedro Gil López, contri
buyente, ídem.

Durante el plazo de siete días 
queda expuesta al público la re
lación de los designados a los 
efectos de reclamaciones por los 
mismos interesados.

Con el fin de que dichas Comi-

|
.siones puedan con. toda exactitud 
estimar las Utilidades, tanto de 
la parte Real como de la Perso
nal para formar la base para 
coafeccionar el reparto general 
para el próximo año de 1932, 
todo vecino y forastero que ten
ga riquezas rústic,-!, pecuaria, ur
bana, industrial, etc., etc., pre
sentará ante e.sta Alcaldía rela
ciones juradas y firmadas de toda 
clase de Utdidadesque obtengan, 
durante el plazo de veinte días, a 
contar desde esta fecha, previ
niendo, que de no presentarías, 
las Comisiones, en su día, proce
derán a estimarlas a costa de ios 
morosos y contra ellas no ten- 

!drán derecho a revocarlas.

Santa Coloma, a 22 de diciem
bre de 1931.—El Alcalde, Juan 0 Santa María.

Î EDICTO
3155 

I Don Rafael Fernández Fernán-1 dez, Alcalde Presidente del 
I Ayuntamiento de Arenzana de 
I Abajo,
I Hago saber: Que a fin de que 
Î la Junta general del Reparti- 

■ miento de Utilidades de esta vi
lla confeccione el respectivo do
cumento cobratorio del mismo 
para el año de 1932, todos los 

: contribuyentes así vecinos como 
forasteros obligados a tributar 
por la parte Real y Personal, 

‘ apoderados o encargados, pre- 
I sentarán en término de quince 
i días en la Secretaría de este 

Ayuntamiento declaraciones ju- 
í radas debidameftte autorizadas, 
; de las utilidades obtenidas en este 
I término municipal por explota^ 
; ción d e fincas, percepción d e 
I rentas, sueldos y pensiones como 

■ dispone el artículo 478 y con- 
I cordantes del Estatuto Municipal 
‘ que deban ser objeto de grava

men, entendiéndose dicho plazo 
improrrogable y pasado el cual 
la Junta del Repartimiento pro
cederá a estimar las utilidades 
de cada uno con los documentos 
y medios de que disponga, incu
rriendo en la responsabilidad del 
artículo 519 de dicho texto legal 
los que falseen ia verdad u omi- 

j tan las utilidades en sus declara- 
; clones.
í Aren zana de Abajo, 18 de di

ciembre de 1931. — El Alcalde, i Rafael Fernándes.
i

EDICT©
i 3194
; Don Salustiano Montoya Uru- 
í ñuela, Alcalde constitucional 
I del Ayuntamiento de Santurde, 
• Hago saber : Que conforme 

al Reglamento de 2 de julio de 
' 1924, esta Comisión municipal 
' permanente ha acordado las con- 
Î diciones para el arriendo en pú

blica subasta de los arbitrios 
sobre bebidas espirituosas, car
nes, matadero y puestos públi- 

■ eos, establecido para el próximo 
año de 1932, para cuyo remate 
servirá de tipo la cantidad de 
ocho mil pesetas a que asciende 
el ingreso fijado en el presupues- 

? to aprobado por el Ayuntamíen- 
' to pleno, y habrá de celebrarse 
j con sujeción a las condiciones 
I que aparecen fijadas en el res- 
■ pecíivo pliego y en ¡a tarifa que 

se acompañan al expediente de 
su razón, el cual se halla de ma
nifiesto al públicó en la Secreta
ría de este Ayuntamienno, sien
do la duración de un año, empe

zando a ccntar.se desde 1.® de 
enero de 1932 a 31 de diciembre 
del mismo año.

Lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del artículo 26 
del Reglamento citado, advir
tiendo que se admitirán reclama
ciones acerca de las condiciones 
expresadas hasta el día treinta y 
uno del actual.

Santurde, a 15 de diciembre de 
1931. — El Alcalde, Salustiano 
Montoya.

EDICTO
3208 

Don Víctor Martínez Arnedo, 
Alcaide - Presidente de este 
Ayuntamiento,
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el re
parto correspondiente al año de 
1932 de todos los repartos de ur
bana y pecuaria no exentos de 
contribución existentes en el tér
mino municipal, he acordado que I dicho reparto se exponga al pú
blico en ia Secretaría del Ayunta
miento, por el término de'ocho 
días, a contar desde esta fecha, j con objeto de que los contribu- I y entes puedan examinarlo y ha- j cer, dentro del plazo fijado, las I reclamaciones que crean conve- I mientes sobre errores aritméticos i o de copia.

I Lo que se anuncia por el pre- 
I sente edicto para conocimiento f de los interesados, conforme lo I prevenido en dicha Ley.
I Dado en Laguna de Cameros, 
{ a 28 de diciembre de 1931.—El 
i Alcalde, Víctor Martin.es,—

P. S. M.: El Secretario, Guiller- 
I mo de la Tuente.

S EDICTO
I 3111
I Don Aurelio Garnica Bobadilla, 
E Alcalde Presidente del Ayun- 
I tamiento de Baños de Rio To- 
I bia,j Hago saber : Que el Ayunta- I miento de mi presidencia en se- 
I síón extraordinaria del día 20 de
5 noviembre último, designó voca- 
I les natos que han de formar par- 
I te de las Comisiones de evalua- 
I ción y repartimiento general de 
? Utilidades del año de 1932, a ios 
I señores que a continuación se re- 
I lacionan:
I Parte Peal
J Don Miguel Bobadilla Sama- 
I niego, mayor contribuyente por 
* territorial, vecino.

Don Antonio Tobías Ortiz, 
mayor contribuyente por indus
trial, vecino.

Don Juan José Alonso Grijal- 
ba, mayor contribuyente por rús
tica, domiciliado fuera del térmi
no (Logroño).

Don José Martínez Campo, 
mayor contribuyente por urbana.

í Parte Personal
i Don Feliciano Martínez Ortiz, 

mayor contribuyente por territo
rial, vecino.

i Don Gerardo Sobrón Martí- 
I ne, mayor contribuyente por ur

bana, vecino.
Don Eusebio Sáenz de Santa 

María, mayor contribuyente por 
industrial, vecino.

Baños de Río Tobía, 14 de di
ciembre de 1931. — El Alcalde, 
Aurelio Garnica.

Imprenta Provincial. — Logroño
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